
Sábado 25 de diciembre de 1841. 

ge suscribe* este periódico, q«ie sale los mar-
ai , jue»e«, v sábados , en la imprenta de Fita, 
•tile de las Tres Cruces, á 10 rs. a l mes, lleva
do á casa de Jes señor es suscritores. 
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Loa avisos o artículos podrán remitirse i la 
redacción , que s* halla, establecida en la mis
ma imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, si a cuyo requisito nose reciben 

• • - é "Cf* • 

4 i 

ADVERTENCIA. 

/ E s t a n d o á finalizar l a c o n t r a t a q u e p o r 

catorce meses se h i z o e n o c t u b r e d e l p r ó x i 

mo p a s a d o d e 1 8 4 0 , a l B o l e t í n o f i c i a l d e es

ta p r o v i n c i a , y h a l l á n d o s e e n d e s c u b i e r t o 

aun a l g u n o s p u e b l o s á p e s a r d e l o s r e p e t i 

dos a n u n c i o s , se les i n v i t a p o r ú l t i m a v e z á 

que se p r e s e n t e n á p a g a r sus c u o t a s e u 

lo q u e r e s t a d e l p r e s e n t e m e s , s i n f a l t a n i 

escusa a l g u n a , p u e s d e lo c o n t r a r i o se e s p e 

dirán l o s a p r e m i o s . 

V * • 
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P A R T E O F I C I A L 
I 

M I S T E R I O D E L A . G O B E R N A C I O N D E LA. P E N I N S U L A . 

Negociado núm. i4« 

Excmo. Sr.í He dado cuenta al Regente del 
ieino de l í comunicación que hace á V . E . el ca
pitán ge tí eral de Valencia, relativa á que habién
dose suscrito él mismo y otros individuos de la 
clase militar por varias acciones al empréstito pa
ra la construcciou de las carreteras de las Cabri
llas y Galicia , les seria embarazoso por su suerte 
incierta y ambulante contribuir por cuartas par
tes el cupo en diferentes años , siéndoles mas có
modo el anticipar desde luego y de una vez el im
porte de la suscricion, siu pretender por esto me
jora en las condiciones } y eu tetado S. A. se ha 

servido resolver que hallando fundadas las razo
nes del espresado capitán general, se admitan co
mo medida adiccional al reglamento de 26 de agos
to último la proposición de aquellos dignos de
fensores de la patria, que no contentos con derra
mar su sangre en los campos de batalla, se inte
resan en las empresas beneficiosas al pais* 

Dios guarde á V . £ . muchos años. Madrid 21 
de diciembre de \ 8¿H .=>Facundo Infante. =»Sr. 
ministro de la Guerra. 

Subsecretaría. 

C I R C U L A R . 

S. A . el Regente del reino, resuelto á no con
sentir ningún género de ataque contra la Consti
tución política del estado, cuya guarda le ha sido 
encomendada por la nación durante la menor 
edad de S. M . la reina doña Isabel I I , ha visto 
con el mas alto desagrado los síntomas turhu» 
lentos que en algunas poblaciones de la monar
quía y en ciertos impreso^ se agitati de corto 
tiempo á esta parte con el depravado fin de ha
cinar sobre nuestro desgraciado pais nuevos con
flictos. S. A . conoce harto bien las obligaciones 
que pesan sobre su gobierno para disimular el mal 
donde quiera se halle, y para no acorrer á sofo
carlo enérgicamente con todas las fuerzas del es
tado. Colocado entre los dos estremos, que con 
tanto desenfreno hacen profesión de empujar la 
sociedad española hacia el despotismo y los desór
denes, su deber le obliga á velar por la conserva
ción de la monarquía constitucional jurada por 
todos los pueblos eu 4 837. Las descabelladas ten
tativas que hasta aqui hau tenido lugar, por efec«* 

» 



( 2 ) si VI! V t r I i. 

to Je las terribles circunstancias de esta ¿poca, 
han sido sofocadas con gloria del pais por la ener
gía y fidelidad de las autoridades, y por lá reso
lución y bizarría del ejército y de la benemérita 
milicia nacional. Los proyectos de trastorno con
tinúan sin embargo desasosegando el reino tan ne
cesitado de paz y de bonanza. Menester es por lo 
tanto que V . S. en el circulo de sus atribuciones 
legítimas desplegue toda la actividad y toda la 
decisión necesarias para la mas pronta y eficaz 
represión de tan criminales intentos;que auxilia
do de las demás autoridades de esa provincia no 
consienta que en ningún sentido se escriba ni se 
conspire contra la Constitución del estado, ni con
tra el orden público, sin que la acción de las le
yes se haga inmediatamente sentir sobre ios de
lincuentes; que considerando por último á los ab
solutistas y k los revoltosos, que se dan el nom
bre de republicanos, como igualmente enemigos 
de las instituciones políticas del pais, obre contra 
toda clase de enemigos del órdeu existente. 

No de otra manera cumplirá V . S. con su de
ber, ni el Regente del reino podrá conservarle su 
confianza 

De orden de S. A . lo digo á V . S. para su 
mas esacto cumplimiento, en el concepto de ha
ber de dar parte circunstanciado de cuanto en su 
consecuencia ejecutare, asi para el debido cono
cimiento del gobierno, como para lo demás á que 
pudiera haber lugar respecto á las autoridades y 
a sus subordinados. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 22 de diciembre de 48hi .=-Iufan-
te.=Sr. gefe político d e . . . . . . 

GOBIERNO í OLI TICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
l a Península con fecha de ayer me dice lo que 
copio. 

Los escandalosos abusos á que se entrega una 
parte de la imprenta periódica, ultrajando y com
batiendo desembozadamente la Constitución del 
estado, hacen necesario por parte del gobierno su
premo y de sus autoridades subalternas la mas 
severa vigilancia, á fin de contener, con arreglo á 
las leyes, losestravíos á que inducen estas pérfi
das sugestiones. Por el art. \ h de la ley de 4 7 de 
octubre de 4837 se previene que si el gobierno, 
los gefes políticos ó los alcaldes nombrados, don
de no residan aquellos, tuviesen fundado motivo 
para considerar que se pone en peligro la tran
quilidad pública con la circulación de algún es
crito, podrán suspenderla y asegurar en depósito 
lo> e eraplares existentes hasta la decisión y fallo 
del prado. Los acontecimientos que de a l g ú n 
tiempo á esta parte se reproducen eu varias po
blaciones de la Península revelan sobradamente 

el pernicioso influjo que sobre la trantjullij^ 
pública ejercen los impresos que tienen por QJ,: 
to menoscabar el respecto debido á la Constitu, 
cion política del estado; y el gobierno en su vista 
tiene motivos harto fundados para considerar 
comprendidos en aquella disposición legislativa 
los espresados escritos. S. A . el Regente del reino 
convencido de la esactitud de estas observación 
nes, y decidido á-que las leyes no queden sin la 
mas positiva ejecución en todas sus partes ,* . nie 
manda prevenir á V . S. que con arreglo al citado 
articulo suspenda la circulación de todo periódi
co, hoja volante ó escrito en que se ataque la Cons. 
titucion política de la monarquía ó se excite á la 
realización de cualquier otro sistema de gobierno, 
procediendo V . S con igual exactitud á todo lo 

r demás que en aquella disposición se previene. 
%. Es asimismo la voluntad de S, A . que sí V.S, 

advirtiese la menor omisión por parte délos pro. 
motores fiscales en las denuncias oficiales que ea 
el articula 42 de la espresada ley se les éneo, 
mienda, escite al efecto su celo en los términos 
prevenidos en el art. 55 de la. ley de 4 2 de % 
viembre de 4820, rehabilitada en 47 de ago^ 
de 4 856, y no derogada en esta parte por las le-
yes posteriores. De orden dé S. A ; 16 digoá^V.S, 
para su cumplimiento bajo su mas estrecha re»-
ponsabilidad. : ( i - r.\ >|, < > 

L o que se hace saber á los autores de los es
critos á que se refiere la preinserta disposición de 
S. A . el Regente del reino, para su conocimiento; 
en la inteligencia dé que por íni parte Vigilare 
dentro del circulo de las atribuciones que las le
yes me señalan para que tenga el mas esacto cuín* 
plimiento aquellas, y esta disposición, la oual se 
dirige á la conservación de la Constitución (k 
4857, que he jurado sostener á toda costa. 

-Con este motivo encargo -al mismo tier» 
poá los impresores procuren llevar á debido efec
to cuanto se prjeyiefte «4i>el artículo A í jle la ley 
vigente de imprentas de 4 7 de octubre de 485Í, 
por lo que respecta á hr-entrega de periódicos ea 
este gobierno político, y en cuanto á las hojas vo
lantes y demás que se imprima en esta corte,4 
del artículo 29 de la real orden de h de eneró 
de 4 83^, sobre presentación también en esta de
pendencia, de dos e emplares de cuantos se im-
prima y publique, fies ti na n do uno á J a JBiblioteca 
nacional, segun acuerdo especial de las.pestes de 
de 22 de marzo de 4857. ¿i\lpdrid .25 4e dieje1?' 
bre de\%ty\.*=f*Alfonso .Escalante* . 

11 

E l Eterno. Sr. ministro do,la Cobernacio» 
de la Península con fecha 8 del corriente pje dice 
lo que sigue: , . - ¡L 

«Excmo Sr.=Habieudo acudido al .Regente dei 
reino la a s o c i a c i ó n general de ganaderos hachea? 



do presante que-de las disposiciones adoptadas en 
k / k d e n de a.de agosto ú l t imo, por las que se 
manda .cercar y acotarlos terrenos de las dehesas 
infestados de ovación de langosta para roturarse 
después y sembrarlos puede resultar que 
por aprovecharse los pueblos de las tierras feraces 
destinadas siempre á pastos, se denuncien corno 
infestadas algunas queno lo sean , privando á los 
dueños de sus posesiones á pretesto de bien pú
blico, y pidiendo por último que se deje al arbi
trio de los propietarios los medios de estinguir la 
plaga, justificada que sea su existencia, sin que les 
obligue precisamente á roturar sus dehesas, se ha 
ha servido S. A . disponer: 

4.0 Que Jos gefes políticos adviertan á los 
md&%QP*iikfluludque.se da en el-art. 6 . 9 

de dicha orden para poder sembrar las tierras 
roturadas no^e ¿entiende de modo alguno con 
las de dominio' particular, en las cuales podrán 
hacer sus dueños lo que les acomode, sembrán
dose solo por los pueblos las de propios, comu
nes y baldíos, si asi lo hallasen conveniente los 
ayuntamientos.y diputaciones provinciales. 
M ' § . ° Qu'er se haga gestos responsables de cual
quiera abuIlación ó fingimiento acerca de darse 
gor jiu^stados terrenos, de cualquier pertenencia 
<jue,.s£an. que no se hallen en este caso. 
• n & l •djQrBWíW.JH 8 e ^ e s políticos las reclama
ciones que íes luciesen los dueTps de terrenos que 
se hubiesen acotado, por comiderar Ja existencia 
eo ellos'del canuto, haciendo las informaciones 
corresp^n^ieíal.esi, valigfldose de sugetos de £oda 
su c t í o ^ n p . e : jatpligencia de acuerdo con las dU 
p u f a c í p ^ v y si se hallase indebidamente sei|ala-
do.,eJi pedazo, de,.tierra corno infeccionado, no 
¿siéndolo, se, alce el amojonamiento, y se proceda 

t kf

 Q Q u e sienapicque losdueñps de dehesas 
infestadas se couíiprQmetafl bajo su responsabili-
P ^ / j í ^ í p i ^ f S ? ! ! ^ m i n o q u e á juicio del gefe 
político se lesepaie ¿ . ^ ¡ ^ e n t e r a m e n t e limpio de 
canuto el*terreno,j.puedan valerse pana.ello de 
los medios ijq£| qstitnen adecuados, para :conse-
jg.uirlo, ,$ea (introduciendo gauadq de c W a , ó sa
cando j^l canuto recogiendo^ enterrándolo pro» 
fun^a^entc^, o,de otro cualquier modo que pro-
djjzc^ei efecto; pero en la inteligencia que si es? 
pj^tjq el .término y rhecho reconocer prolijamen* 
te er^qrrejrio seballase que uo habia quedado liuv 
jpio de oración de langosta, se procederá á rotu
rarle hasta estar seguro de su estincion. 

. L o que comunico á.V..S. de. orden de S. A . 
para" su inteligencia, cumplimiento y efectos con
siguientes..» 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para los mismos fiues. Madrid 46 
de diciembre de ASM.-AlfonsoEscaloíite. 

1 E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha A 8 del ac
tual rne dice lo que sigue: 

»Excmo. Sr.=-»E1 señor ministro de la Guer
ra dice al de la Gobernación de la Península con 
fecha 5 del actual lo siguiente: A l capitán gene* 
ral de Galicia digo hoy lo que sigue. Se halla en
terado el Kegente del reino de cuanto V . E . ma
nifiesta en su comunicación de 42 de noviembre 
úl t imo, en la cual después de varias observacio
nes sobre los perjuicios que al mejor reemplazo 
del ejército en la presente quinta resultan de que 
se lleve á debido efecto la declaración quinta de 
la real orden circular de 48 de febrero de 4 839, 
relativa á los individuos que voluntariamente 
se enganchan en las banderas de los cuerpos de 
ultramar, á quienes los ayuntamientos de los pue
blos á que pertenecen consideran como entrega
dos en cuenta de sus respectivos cupos, lo mis
mo que los inscritos en las listas especiales de 
hombres de mar, y á los que sentaron plaza v o 
luntariamente én los cuerpos del ejército d é l a 
Península, consulta para su gobierno en estos ca
sos la resolución que mas convenga. E n su vista, 
teniendo presente que la declaración quinta de 
la referida Real orden circular y otras disposi
ciones que de ella emanan, tienen todo el carác
ter de estabilidad y firmeza que se requiere pa
ra que se las considere subsistentes y de fija per
manencia en su duración, mientras que por otra 
no sean derogados ó modificados, por lo cual no 
hay ni ha debido haber duda de ninguna especie 
eu su observancia, y mucho menos si se atiende 
á que el reemplazo sucesivo y voluntario de los 
cuerpos de ultramar, no menos necesario é im
portante que el de los del ejército de la me t ró 
poli, ha sido el motivo principal que la ha dic
tado: y para que en manera alguna pueda abu
sarse de una medida favorable á los pueblos sin 
menoscabo del reemplazo del ejército, seba ser
vido S. A . resolver: 4.° Que conforme á la pre
citada declaración quinta de la referida circular, 
de los mozos enganchados en las banderas de u l 
tramar, sola y únicamente han de considerarse 
como entregados y admitidos en las cajas de las 
provincias, aquellos que por hallarse en la edad 
prescrita en la ordenanza de reemplazos para que 
un español esté obligado al servicio militar, ha
yan sido incluidos en los alistamientos desús res
pectivos pueblos, sorteados en ellos y declarados 
soldados en la misma forma y previos los mis
mos requisitos que para estos actos en dicha or
denanza se prefijan. 2 .° Que en cuanto á los ins
critos en la lista especial de nombres de mar, ha
llándose, como se hallan, escluidos del servicio 
militar, los que lo son en los términos prescritos 
en el artículo &5 de 1a precitada ordenanza y 
real orden de 13 de abril de 4839 , no debeo en 
manera alguua causar ba*a de moruna especie ea 

http://iikfluludque.se


• 
el número de hombres que los'puehlos deben entre• I 
gar en las cajas. 3.° Que aquellos mozos que hubie
sen sentado plaza voluntariamente en los cuerpos 
de las diferentes arrqas del ejército, y por tener la 
edad de la ley hubiesen sido incluidos en los alista
mientos de sus pueblos, les haya .tocado la suer
te de soldados y hayan sido declarados tales en 
los términos arriba espresados, sean también con
siderados y admitidos, en cajas por cuenta de los 
cupos de sus pueblos; continuando en este con
cepto en los cuerpos en ¡ que hubiesen sentado 
plaza solo por esta, v êzl k+° De los que contra
jeron el mismo empeño voluntario en los cuer
pos de milioias b reserva del ejército9.y; á quienes 
después de alistados, sorteados y declarados sol
dados en los términos indicados, pupo la misma, 
ingresarán personalmente en las cajas, solo aque
llos á quienes en el sorteo practicado en, las d i 
putaciones conforme á lo prevenido en el decre
to de 3Q de agosto ú l t imo, haya cabido la de ser 
destinados al ejército, continuando en sus cuer
pos de milicias aquellos cuya suerjte haya sido ó 
sea la de servir en la reserva, o.° Que no solo I 
los que hubiesen sentado plaza ó la sentaren en 
los cuerpos de las diversas armas del ejército de 
la península, y su reserva,, después de haberles 
declarado soldados sus ayuntamientos, si no tam
bién los que lo hubiesen hecho, pasado el dia 40 
de setiembre último, y les tocaré ó haya tocado 
la suerte de tales, sean dados de ba a en los i 
cuerpos en que se hallen, y entregados en las ca-
¡as de las provincias á que pertenezcan los que I 
aun no hayan salido de ellas, para servir en el 
arma á que la suerte ó la elección de los comi-
si o nados de las armas les haya señalado ó señala-
re: y 6.° Que las diputaciones provinciales cui- I 
den con especial esmero de asegurarse de la; le-
galidad y perfecta esactitud de los actos de de-
claracioo de soldados, asi de los enganchados pa
ra Ultramar á quienes la muerte haya declarado 
soldados por sus pueblos en estay enJas sucesi
vas quintas, como de los que hubiesen sentado 
plaza voluntaria en los cuerpos del ejército y su rer 
serva, añadiendo á los documentos que ios ayun
tamientos en estos casos deben presentar aleñare* 
garlos cuposen las cajas, copias en forma de filia
ciones de los individuos que voluntariamente se 
irtbiesen empeñado eia el servicio y deban -«¿ifi'jr 
plazas por los cupos de sus pueblos, dando cono
cimiento a los capitanes generales á los inspecto-
res y directores de las ármasele los cuerpos de las 
buyas respectivas, én relación espresivo, del nom
bre, pueblo ,y provincia del aú admitido, fecha y 
cuerpo en que se l ia j a empleado, y la en que - se 
hubiese presentado al comisario.- De orden de 
S. A . comunicada por el espresado Sr. ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V . E . para su inte
ligencia y demás efectvs » , , 

L o que hooo saber á los señores ayuntamien

tos dé los pueblos de esta provincia para su C Q 

nocimiento y efectos consiguientes. Madrid. 23 <¿ 
diciembre de 4 8hi.^m Alfonso Escolante. 

MERCADO. 
Madrid 4̂ de diciembre. 

\ 
• _ » • » • , » l • 

Trigo de 32 á 33 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 23. 
Algarrobas á 30. 
Aceite de 67 á 70. 

V A R I E D A D E S * 
» • • • t • • :': I i J • • i » * • • » 
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Continúa el artículo inserto en el, número i$<¡| 
'sobre la plantación de los árboles. 

Para dar á un peral, ciruelo, albaricoque ó 
cerezo la figura de cubilete, pirámide, enano, u 
otra cualquiera es preciso después de haberle plan* 
tado con toda la atención qué se ha dicho, reba
jarle á proporción de su fuerza ó vigor á la altu
ra de ocho 6 diez yemas contadas desde el inger
to; y si el renuevo es débil, y el árbol de poca* 
raices, bastara cortarle á cuatro 6 seis yemas. ' 

Las mismas especies de árboles plantados pa
ra darles la figura de abanico en espaldera, ó con
tra espaldera, se podan del mismo modo; pero 
debe tenerse el cuidado de empalizarlos á dere
cha é izquierda por las paredes cuando los nue
vos vastagos hayan adquirido bastante fuerza; y 
dándoles la forma de un abanico, seles atará á 
una* estacas que se fijarán en la tierra y por or
den. No ilebe olvidarse que toda la leña que echen 
estos árboles atrás y adelante, se ha de haber cor
tado á su debido tiempo, cómo queda prevenido 
en el capítulo del primer modo de criarlos. 

Si se han plantado árboles á todo viento, y se 
les quiere dar cualquiera de las formas dichas, de
be cuidarse siempre qué se les da la primera poda, 
escoger tres ó cuatro las mas proporcionadas para 
la figura que haya de dárseles: se fes podará so
bre seis ú- ocho yemas, y se seguirá el método 
que vamos á proponer en la poda de tcftla'es^ecie 
árboles. , UJU :« 

(Se concluirá.) 

M A D R I D : Imprenta de P I T A . 


